Marco Jurídico Nacional relacionado al Trabajo Sexual. 

Con respecto al marco Jurídico Nacional en relación al Trabajo Sexual, existe una tendencia de las autoridades de interpretar y aplicar el marco legal en forma arbitraria o basada en la moralidad, en virtud que el trabajo sexual como tal no está prohibido por la normativa nacional, no obstante, tampoco está regulado o legalizado por la Normativa Nacional. En base a esta relación nos remitimos a la Constitucion de la Republica en su Artículo 8, que cita: 
	Constitución de La Republica de El Salvador.
Art. 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que ella no prohíbe[footnoteRef:1]. [1:  Jurisprudencia. (Sentencia de 31-I-2001, Inc. 10-95, Considerando III 2 C)
Sobre el contenido de esta disposición, el tribunal ha dicho que ella establece, sin ánimo exhaustivo: 
La consagración de un derecho general de libertad, al cual son reconducibles todas las manifestaciones de la autonomía (cualificación de la voluntad) y autodisposición (cualificación de la acción) de la persona humana; y 
La exigencia que tales prescripciones jurídicas sean justificadas, es decir, razonables y proporcionales, pues no debe olvidarse que ellas significan una limitación o acortamiento de un ámbito de libertad que, en principio, es amplio y que como tal es protegido por la Constitución por ser una condición esencial para el libre desenvolvimiento de la personalidad del individuo.] 

Por lo tanto las acciones de las autoridades en contra del trabajo sexual, en razón de discriminación y represión a las trabajadoras del sexo, vulneran los derechos humanos emanados en los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.
Para realizar esta represión las autoridades se amparan en la interpretación errónea y moralista de ciertas normas que se encuentran en la legislación salvadoreña relacionadas con los delitos en contra de la Libertad Sexual, las cuales son: 
	Código Penal

	Articulo
	Contenido
	Explicación

	Art. 170
	Determinación a la Prostitución.
El que determinare, coactivamente o abusando de una situación de necesidad, a una persona para que ejerciere la prostitución o se mantuviere en ella, será sancionado con prisión de seis a diez años.

La pena de prisión será de ocho a doce años cuando la víctima fuere menor de dieciocho años de edad. 

Cuando cualquiera de estas modalidades fuere ejecutada prevaliéndose de la superioridad originada por cualquier relación, la pena se agravará hasta en una tercera parte del límite máximo.
	El bien Jurídico protegido en este delito es la Libertad Sexual, una vez el sujeto activo (agresor) emplea la coacción. 
Es determinar a ejercer el trabajo sexual mediante alguna de las dos vías tipificadas: Uso de coacción o mediante abuso de una situación de necesidad. 
La determinación coactiva supone vencer la voluntad contraria del sujeto pasivo (TS) mediante la violencia, física o moral, incluyendo amenazas, es decir que haya una completa abolición de la voluntad de la persona.  
La idea de necesidad implica la existencia de carencias relativa a aspectos esenciales del sujeto pasivo y el sujeto activo este consciente de ello y lo use como palanca para iniciar la voluntad del sujeto pasivo a favor del trabajo sexual. 

	Art. 171   A
	Oferta y Demanda de Prostitución Ajena.
La mera oferta u ofrecimiento de servicios de prostitución ajena será sancionada con prisión de cuatro a ocho años.
La mera demanda o solicitud de servicios de prostitución, será sancionado con la misma pena del inciso anterior.
	El bien Jurídico protegido en este delito es la Libertad Sexual, una vez el sujeto activo (agresor) realiza la oferta o demanda de otra persona.


	Art. 171 
	Exhibiciones Obscenas.
El que ejecutare o hiciere ejecutar a otros actos lúbricos o de exhibición obscena, o indecorosa, en lugar público o expuesto al público o bien ante menores de dieciocho años de edad o deficientes mentales, será sancionado con prisión de dos a cuatro años. 
	El bien jurídico protegido es la indemnidad sexual de los menores de dieciocho años y de la intangibilidad en esta esfera de los deficientes mentales. 
Por actos lúbricos se entiende equivalente a libidinosos o un matiz sexual grosero; en cuanto al entendimiento de lo que es obsceno no se refiere a la impudicia o lo contrario a buenas costumbres, si no que a sensaciones de asco, repugnancia, excitación sexual, quedando incluido en este rubro la muestra de órganos sexuales y practicas masturbatorias.    

	Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres.

	Art. 31
	Protección e inclusión social de mujeres en situación de trata interna y transnacional.
El Estado, a través de las instancias competentes, deberá desarrollar una política integral para la prevención, detección, atención y protección de las mujeres víctimas de trata interna y transnacional, así como la revisión y actualización permanente de la legislación sancionatoria o punitiva.

Asimismo, deberá garantizar la restitución de los derechos de las mujeres víctimas de trata que son explotadas y abusadas sexualmente, ya sea con fines económicos y sociales o no; y posibilitará la activación y coordinación de los mecanismos de apoyo comunitario que eliminen la discriminación y estigmatización de las mismas.
	El artículo de la presente ley habla específicamente de la Trata de las personas relacionado con el Art. 367-B del Código Penal. 

	Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres

	Art. 49
	Inducción, promoción y favorecimiento de Actos Sexuales
o Eróticos por medios Informáticos o Electrónicos

Quien de manera individual, colectiva u organizada publicare, distribuyere, enviare, promoviere, facilitare, administrare, financiare u organizare, de cualquier forma la utilización de mujeres, mayores de dieciocho años, sin su consentimiento en actos sexuales o eróticos, utilizando medios informáticos o electrónicos, será sancionado con prisión de cinco a diez años.
	Igual que la Ley especial anterior, la presente Ley hace referencia específica a la Trata de Mujeres cuando es realizada sin consentimiento de la mujer, a contrario sensu, se interpreta que la Mujer que consintiera realizar por sus medios los actos sexuales es licito.  



Los Artículos 170, 171-A y 171 del Código Penal es referente a la explotación sexual a niñas y niños o el proxenetismo, el cual es la practica por la cual alguien explota económicamente a otra persona, es decir una persona que vive de la prostitución ajena y el Articulo 31 de la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres y el 49 de la Ley Especial para un vida libre de violencia para las Mujeres, se refieren específicamente a la trata de mujeres, el cual es el reclutamiento, transporte, transferencia, albergue o recibo de personas, por medio de amenazas o el uso de la fuerza u otras formas de coerción, rapto, fraude, engaño, o abuso de poder o de una posición de vulnerabilidad o por dar o recibir pagos o beneficios, para lograr el consentimiento de una persona que tiene el control sobre otra persona, para propósitos de explotación[footnoteRef:2], cabe destacar que el último artículo mencionado hace referencia al no consentimiento de la mujer, es decir, a contrario sensu, si hay previo consentimiento expreso de la mujer no es constitutivo de un ilícito a la Ley.  [2:  Organización Internacional de las Migraciones. Glosario de Términos relacionados con la transversalidad de género,  Proyecto Equal “en Clave de Culturas”] 


Con respecto a lo antes mencionado en El Salvador el trabajo sexual no es prohibido por la normativa primaria, ni secundaria, la normativa que prohíbe esta actividad son las ordenanzas municipales sancionadas por las alcaldías del país que tiene su aplicación en el respectivo municipio. 

El artículo 14 de la Constitución de la Republica determina que la autoridad administrativa podrá, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, sancionar las contravenciones a las ordenanzas que emiten las municipalidades; y el articulo 203 y 204 Nº 5 de la misma Carta Magna establece la autonomía de las municipalidades y la potestad de la creación de ordenanzas y reglamentos municipales. 

En relación a lo anterior las municipalidades con el objetivo de garantizar la seguridad pública adopta medidas legales a fin de garantizar con estas la convivencia pacífica de sus habitantes y de las personas que lo visitan o transitan, estas normas tienen que ser con apego e irrestricto respecto a las garantías constitucionales y los derechos humanos, no obstante, estas prohíben el trabajo sexual, algunas de ellas son:      

	Ordenanza para la Convivencia Ciudadana del municipio de San Salvador.

	Articulo
	Contenido
	Sanción 

	Art. 32.-
	CAPITULO II 
Contravenciones relativas al debido comportamiento en lugares públicos.
SECCION II 
Infracciones Graves

Ofrecimiento de servicios sexuales y hostigamiento sexual en espacio público.
Ofrecer servicios de carácter sexual en lugares públicos o solicitar servicios sexuales de manera  notoria o con escándalo que perturbe el orden público; y que aun estando en lugares privados, lesione la moral y las buenas costumbres, ofenda el pudor con desnudeces o por medio de palabras obscenas, gestos, actitudes o exhibiciones indecorosas, realice tocamientos impúdicos o asediare impertinente.
	Art. 93.- Las infracciones a las contravenciones de la presente Ordenanza 
b) Infracciones Graves, cuya sanción será de cincuenta y un dólares a novecientos dólares.

	Ordenanza Contravencional Santa Ana

	Art.- 28
	Capítulo III
Contravenciones o Infracciones a la Moral Pública Comercio  de Servicios Sexuales. 

Toda persona que en la vía pública o lugar público solicitare u ofreciere servicios sexuales pertubando la moral y las buenas costumbres, será sancionado. 
	Art.- 28.- con multa de cien a un mil colones, la cual podrá ser permutable por Servicios Social Comunitario. 

	Ordenanza Contravencional del municipio de Chalchuapa.

	Art. 32.-
	Comercio de Servicios Sexuales
Toda persona que en la vía pública o lugar público, solicitare u ofreciere servicios sexuales, perturbando la moral y las buenas costumbres, será sancionada con multa. 


	Art. 32.- De cien a un mil colones o su equivalente en dólares, la cual podrá ser permutable por servicio social comunitario.

	Ordenanza de Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas del municipio de Santa Tecla.  

	Art.- 26
	Ofrecimiento de Servicios Sexuales. 
El/la que ofreciere servicios de carácter sexual en lugares públicos o solicitare servicios sexuales de manera notoria o con escándalo perturbando así el orden público; lesione  la  moral  y  las  buenas  costumbres,  ofenda el  pudor  con  desnudeces, será sancionado/a.
	Art.- 26.- con multa de veintidós dólares con ochenta y seis centavos a ciento catorce dólares con veintinueve centavos de los Estados Unidos de América. 

	Ordenanza Contravencional del municipio de Atiquizaya

	Art.- 35
	Toda persona que en la vía pública o lugar público solicitare u ofreciere servicios sexuales de manera notoria perturbando la moral y las buenas costumbres ofenda el pudor con desnudeces o por medio de palabras obscenas, gestos, actitudes o exhibición indecorosas, será sancionado.
	Art.- 35.- con multa de cien a mil colones, la cual podrá ser permutable por horas de Servicio Social comunitario.
Se considerará como agravante la realización de tales actos en áreas cercanas a iglesias y centros educativos, incrementando la multa hasta en un cincuenta por ciento.

	Ordenanza Contravencional del municipio de Chalatenango.

	Art.- 32
	Toda persona que en la vía pública o lugar público, solicitare u ofreciere servicios sexuales, perturbando la moral y las buenas costumbres.
	Art.- 32.- será detenido y sancionado con multa de diez a cien dólares y remitirlo ante las autoridades competentes.



Para ejecutar y vigilar que se cumpla el interés general se le asigna funciones al Cuerpo de Agentes Municipales con la finalidad de brindar seguridad a la comunidad y Proteger los valores de la sociedad (municipio) aplicando lo que establecen las leyes y ordenanzas municipales. 

Es por ello que el cuerpos de agentes municipales realizan una persecución constante a las trabajadoras sexuales amparándose en lo que regula las ordenanzas municipales, realizando acciones de represión y persecución que se traducen en la imposición de Multas o infracciones, retirándolas por la vía coactiva de las plazas y parques y obligándolas a que no permanezcan en espacios públicos. 

Los artículos de las ordenanzas arriba detalladas están fundamentados en la supuesta moralidad y estereotipos de la sociedad, no está basado en la legalidad, por lo tanto le da una potestad ilegal al Cuerpo de Agentes Metropolitanos para ejercer represión y violencia a las trabajadoras del sexo. 

Aunado a esto, las políticas electorales ejercen un respaldo a la ilegalidad estipulada en las ordenanzas municipales, ya que los tomadores de decisión previa a la elección popular ofrecen a la sociedad realizar acciones de represión en contra de las trabajadoras sexuales creando políticas con el objetivo de brindar un reordenamiento municipal, como es el caso del Alcalde capitalino Norman Quijano que en su campaña electoral en el 2009 prometió sacar de las calles a quienes ofrecen servicios sexuales. 

También la interpretación errónea de las autoridades salubristas da paso a exigir ciertos controles con respecto a las enfermedades de transmisión sexual amparándose en la sección treinta y tres, articulo 153 del Código de Salud, en el cual las autoridades de salud etiquetan a las trabajadoras sexuales e incluyen en una base de datos, a ellas y sus parejas sexuales, con el objetivo de controlar las infecciones de transmisión sexual, solicitando para esto el apoyo de las autoridades de seguridad pública (sector policial). 

Código de Salud.
Art. 153.- El control de las enfermedades de transmisión sexual será realizado por el ministerio. Los pacientes de enfermedades de transmisión sexual y sus contactos sexuales deberán acatar las órdenes de observación, vigilancia o tratamiento, por el tiempo o en la forma que determine este código y sus reglamentos.

Las autoridades de seguridad pública, darán todo su apoyo a los organismos de salud para el cumplimiento de estas disposiciones, sin perjuicio de la responsabilidad penal que resultare.
No obstante, a todas las actividades de represión que realizan los gobiernos municipales, el sector policial, los tomadores de decisión y el sector salud, el trabajo sexual como tal no está prohibido en la Ley pero tampoco es una actividad reconocida legalmente en el país. La legislación salvadoreña no la registra como trabajo, se considera que si esta actividad no está reconocida como trabajo, deberá encuadrarse dentro de las opciones privadas, y por consiguiente sacarla del debate público y del control policial. 

De no ser así se vulnera con ello la Constitucion de la Republica en su Art. 2 y a la Declaración de Derechos Humanos en su Art. 12.

	Constitucion de la Republica. 
Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos.
Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral.
 
Declaración de Derechos Humanos. 
Art. 12.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada”.   

También la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres establece la protección de las mujeres y el derecho a la libertad que poseen, la cual dicta medidas esenciales para la detección, prevención, atención, protección y sanción de la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones, en sus Artículos 1 y 5 manifiesta la protección de los derechos de igualdad, libertad y no discriminación poniendo a la mujer como sujeto de derechos.  
	Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres.
Art. 1. La presente ley tiene por objeto establecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, por medio de Políticas Públicas orientadas a la detección, prevención, atención, protección, reparación y sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger su derecho a la vida, la integridad física y moral, la libertad, la no discriminación, la dignidad, la tutela efectiva, la seguridad personal, la igualdad real y la equidad.

Art. 5. Sujetos de Derechos.
La presente ley se aplicará en beneficio de las mujeres, sin distinción de edad, que se encuentren en el territorio nacional; para ello se prohíbe toda forma de discriminación, entendida ésta, como toda distinción, exclusión, restricción o diferenciación arbitraria basada en el sexo, la edad, identidad sexual, estado familiar, procedencia rural o urbana, origen étnico, condición económica, nacionalidad, religión o creencias, discapacidad física, psíquica o sensorial, o cualquier causa análoga, sea que provenga del Estado, de sus agentes o de particulares.

En su artículo 9, manifiesta los tipos de violencia a la mujer y el lit. F, manifiesta que es toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer a decidir voluntariamente su vida sexual, por lo tanto se interpreta el derecho a la Libertad Sexual que tiene la mujer es decir establece la posibilidad de la plena expresión del potencial sexual de los individuos y excluye toda forma de coerción, explotación y abuso sexual en cualquier etapa y situación de la vida.
Art. 9. Tipos de Violencia.
Para los efectos de la presente ley, se consideran tipos de violencia:
f) Violencia Sexual: Es toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer a decidir voluntariamente su vida sexual, comprendida en ésta no sólo el acto sexual sino toda forma de contacto o acceso sexual, genital o no genital, con independencia de que la persona agresora guarde o no relación conyugal, de pareja, social, laboral, afectiva o de parentesco con la mujer víctima.

Uno de los avances en la temática es la elaboración de una guía por parte del Ministerio de Salud llamada “Guía para el Personal de Salud en el Abordaje de Trabajadoras(es) del Sexo” la cual contiene instrucciones y recomendaciones para el abordaje de Trabajadoras y Trabajadores del Sexo de una manera más humana, el objetivo es proporcionar al personal de salud herramientas para dar una buena atención y brindar a las Trabajadoras y trabajadores sexuales formas eficaces e integrales de cuidar su salud, que incluyan  los componentes físico, emocional, mental, ambiental y social.
En todo a este debate independientemente de la decisión que tomen los gobiernos, a las trabajadoras del sexo se les debe escuchar sus demandas, no discriminarlas y que tengan acceso a derechos básicos elementales como la salud y seguridad. Porque actualmente por las condiciones económicas y laborales que brinda el país, El Trabajo Sexual deja de ser una opción que se toma en condiciones de libertad  y se convierte en una forma de trabajo obligada ante la necesidad para llevar alimento a su familia.  


Por: Julio A. Magaña. 
